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Escuela de Aprendizaje Industri4l de Ciudad Rodrigo 

Doña Manuela. Sánchez Garcla, Profesora adjunta de Mate
máticas; don , Alejandro Martinez Cajal y don Daniel Martín 
Bánchez, Profesores adjuntos de Dibujo; don Salvador Oliva Gar

. (){1L, adjunto de Taller de Torno; don Angel Garzón Aparicio, 
adjunto !le Taller de Forja-chapisteria, y don Jesús Bellido 
Martín, adjunto de taller de Carpintería. 

Escuela de Maestría Industrial de Béjar 

Doña Isabel María Martín Molino y don José Luis Garcia 
Periáfiez, Profesores adjuntos, de Matemáticas; don Juan José 
Cascón Hernández, Profesor adjunto de Ciencias; don Cándid0 
Ovejero Sánchez, don Rafael Gallardo Bernal, don Pedro Ve
lasco Iglesias, don Modesto Castaño Dorca y don Juan Anaya 
Pérez, Profesores adjuntos de Dibujo; don José Juan Pedraz 
Antúnez, adjunto de Taller de Ajuste-matriceria; don Rogelio 
parcia Martin, adjunto de Taller de Torno; don Niéomedes 
Hernández López, adjunto de Taller de Fresa; don Leonardo 
García Vaquero, adjUnto de Taller de Instala.lor-montador: 
don Eduardo Fernández-Espina Cascón, adjunto de Taller Bo
binador; don Andrés Martín Martín, adJunto de Taller de 
Carpintería; don Santos García Sánchez, adjunto de Laboratorio 
Químico; don José González. Tejada, adjunto de Taller Teje
dor, y don Felipe Dionisio Palma Morón, adjunto de Taller 
Tintorero. 

Escuela de Maestría Industrial de Salamanca 

Don José T. Andréu Sáttier y don ,Claudlo Bellota Ferreíra, 
Profesores adjímtos de Matemáticas; don Emilio García Noto, 
Profesor adjunto de Tecnología General y Aplicada; don Rai
mundo Cabo Fernández, don Francisco ROdríguez Martín, don 
Eduardo Escudero Estévez y don Damián Villar González, Pro
fesores adjuntos de Dibujo; don Ricardo Alonso Blanco, ad
junto de Taller de Torno; don Tomás \Llorente Martín, adjpnto 
de Taller de Forja-chapistería; don Teodoro Sánchez de Vega, 
adjunto de Taller de Fresa; don Gabriel Delgado Sánchez, 
adjunto de Taller de Fundición; don Lorenzo GaUndo Pérez, 
adjunto de Taller de Instalador-montador; don Florentino Iz
quierdo Ramos, adjunto de Taller Bobinador; don Julián San 
Román Domínguezi adjunto de Taller de Radiotecnia; don 
Eliseo González Atiza, adjunto de Taller de Carpintería, y don 
Telesfbro Fiz Santos, adj~to de Taller Tornero-modelista. 

2.0 Anular las va/cantes de adjuntos de Taller Hilador y 
Aprestador anunciadas en la Escuela de Maestría Industrial 
de Béjar por haber sido suprimidlU! en este Centro ambas 
especial1dades. 

3.0 Declarar desiertas una plaza de Profesor adjunto de 
Tecnología General y Apllcadll en cada una de las Escuelas 
de Aprendizaje Industrial de Ciudad Rodrigo y Maestría In
dustrial de Béjar y una de Profesor adjunto de Ciencias y 
Profesor adjunto de Dibujo en la Escuela de AprendiZaje de 
Ciudad Rodrigo, 

4.0 Los Profesores adjuntos y adjuntos de Taller que figu· 
ran en el número primero se entenderán nombrados por un pe
riodo de cinco años en las condiciones previstas en el articulo 49 
de la Ley de 20 de julio de 1955 Y percibirán el sueldo anual 
de 16.000 pesetas los Profesores adjuntos y 18.000 pesetas los 
adjuntos de Taller, más· dos pagas extraordinarias en los meses 
de julio y diciembre, que les será abonado con cargo a los cré
ditos figurados en el presupuesto general de gastos de la Jun
ta Provincial de Formación Profesional Industrial de Sala
manca, y sus nombramientos tendrán efectos administratívos 
de esta fecha y económicos del día en Que tomen posesión 
de 'sus cargos. 

Lo digo a V. S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S: muchos años. 
Madrid, 7 de abrll de 1962.~El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación PrOfesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombra Profesor especial interino 
de Idiomas (Inglés) del Centro de Enseñanza Media 
11 Profesional de Vera a don Francisco Pérez Pérez. 

Convocado por esta DireccIón General el oportuno concurbO 
para seleccionar el Profesor especial interino de Idiomas (In· 
¡lés) del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Vera. 

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
~ente del Patronato Nacional de Enseflanza Media y,Profe8l.orlltl, 

Esta Dirección General de conformidad con el mismo, ha 
resu~lto lo sigUIente: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.0 NOmbrar Profesoí especial interino de' Idiomas (Inglés) 

del Centro Cje Enseñanza Media y Profesional de Vera a don 
Francisco Pérez Pérez. 

3.° Este Profesor dIsfrutará la retribución anual de 16.000 
pesetas y dos pagas extraordinarias, a partir de la fecna de 
p~esión, sin perjuicio de los demás (>)llolumentos y ventajas 
Que se fijen especialmente para el Centro de su destino. 

4.° Estará Obligado a residir en la localidad do~de radica 
el Centro de su destino" obligación de la cual se~á, además, res
ponsable el Director del mismo y estará vigilado por el Patrolo 
nato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita 
de las autoridades a quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla. . . 

5.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden, /:le 
entiende valedero por un año, prorrogable discrecionalmente 
por períodos anuales hasta la celebración del' concurso-o¡)osición 
a que se refiere el De¡:retlJ de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año, el .interesado podrá renunciar a la continuación en el 
ejercicio de su cargo, bien a final de curso, POI su convenien
cia --<!omunicándolc al Patronato Provincial antes del día 1 de 
junio--. o bien en cualquier momento por causa justificada 

El Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en la Base XlI de 
la Ley de 16 dc julio de 1949, podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del . Director del Centro y del Patronato 
respectivo, sin perJuicio del régimen disciplinario establecido en 
el Regl~mento de 3 de noviembre de 1953. 

La posesión se verificará ante el Director del Centro, en el 
término de treinta días, a partir de la fecha de esta Orden, de 
acuerdo COI} lo preceptuado en él artículo cuarto del citado Re
glamento, y pO! el heche. de ' la misma queda este Profesor so
me~ido a las nort¡las vigentes sobre la Enseñanza Media y Pro
feSlOnal. y a reahzal los cursi,llos de orientación y perfeCCiona.
miento que el Ministerio convoque. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 2 de mayo dE' 1962.-El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza ¡'aboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral pOI' lo que se nómbran Profesores titulares tnte
rinos del Ciclo de «Geografía e Historia» de los Centrol 
de Enseñanza Media y Profesional que se citan. 

Convocado por esta Dirección General el 9portuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo de «Geo
grafía e Historia» . de los Centros de Enseñanza ·Media y l?ro
fesional de Balagur, Cazorla, Coca y Puerto de la ' cruz, 

Vieto el Informe-propuesta elevado por la Comisión perma.
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional, 

Esta Dirección Gelleral, de conformidad con el mismo. ha re
suelto lo siguiente: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencil;l.. 
2.0 Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo de «Geo

grafía e Historia» de los Centros mencionados, respectivamente, 
a doña María Dolore8 Villalba Baró, doña Carmen Martínez 
Barrutia, doña Maria del Carmen del ' Río Blanco y doña' Ma.
ría Josefa Pérez Garcja. 

3.° Estos Profp,sores disfrutarán la retribución anu,al de 
24.000 pesetas y dos pa,gas extraordinarias, a partir de la fecha 
de posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y ventajas 
que se fijen especialmente para el Centro de su destino. . 

4.0 Estarán 1 obliganos a I'esidir en la localidad donde radica 
el Centro de su destino. obligaCión de la cual será, además, res
ponsable el 'Director del mismo y estará vig!lada por el Patro
nato Provincial, no pudiendo ausentarse lIin autorización escrita 
de las autoridades a ·quiene!l reglamentariamente corresponde 
e~pedirla. 

5.° El nombramiento a qUE' se refiere la presente Orden se 
entiende valedel'ó pO! un año · prorrogable discrecionalmente por 
períodos anuales hasta la celebracion del concUrso-oposición 
a que se refiere el Decreto de 5 de mayo ne 1954. Durante este 
año, el interesado podrá renunciar a la continuación en el 
ejercicio de su cargo, bien a final de curso. por su conveniencia 
.--<!omunicándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de 
junio-, o bien en cualquier momento, por causa Justificada. 


